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PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
En la Argentina se conmemora el Día del Maestro cada 11 de septiembre, en homenaje al fallecimiento del Domingo Faustino Sarmiento en el año 1888, 

CONSIDERANDO: 
Que, Domingo Faustino Sarmiento dió un ferviente impulso a la Educación Argentina, dedicando su vida a la lucha por la justicia social y a un sistema educativo de alta calidad, 
Que, fue un influyente político, escritor, educador y militar argentino, conocido por su rol en la modernización del País, llegando a ocupar el cargo de Presidente de la Nación en el período 12 de octubre del 1868 al 12 de octubre de 1974, lo acompañó como vicepresidente el jurisconsulto y político Adolfo Alsina, 
Que, la Educación antes de Sarmiento era para las élites sociales y se impartía en forma privada con tutores a domicilio; los niños de hogares humildes no asistían a las escuelas y su formación se limitaba a las tareas domésticas y al cuidado de la familia, 
Que, su obra “Educación Popular” sentó las bases de la Ley 1420, 
Que, impulsó durante su desempeño como Director General del Consejo Nacional de Educación en el año 1884, la Ley 1420 la cual establecía la enseñanza gratuita, obligatoria y laica para todos los habitantes del país, norma considerada como base primordial del sistema educativo nacional, esta ley estableció la Educación como un derecho, 
Que, durante su Presidencia fomentó la Educación Primaria, incrementándose la población escolar de 30.000 a 110.000 alumnos sobre una población aproximada en aquella época de 2 millones de habitantes, fundando escuelas a lo largo y ancho del país, 
Que, fundó la Academia Nacional de Ciencias, la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, el Colegio Militar, el Liceo Naval y el Observatorio Astronómico, 
Que, durante su Presidencia se construyeron más de 800 escuelas con el objetivo de modernizar la educación argentina, 
Que, estimuló la producción, el comercio y la agricultura, fundando numerosas escuelas agrícolas en distintas provincias, 
Que, Domingo Faustino Sarmiento es recordado por su visión educativa, considerando la educación como el motor de cambio social y de progreso, 
Que, su incansable labor por la educación lo llevó a ser considerado “el maestro de América Latina” reconocido en Argentina y en el mundo; y su influencia sigue siendo relevante en los ámbitos educativos y políticos, nombrándolo también como el “Padre del Aula”, 
Que, impulsó la creación de Escuelas Normales, claves para la formación de maestros y la expansión de la educación pública, destinadas a la profesionalización de la enseñanza y asegurando un nivel de calidad en su formación educativa, es así que funda en el año 1870 la primera Escuela Normal de Paraná, dando inicio a un sistema de normalización del país a través de este sistema de Escuelas Normales, 
Que, en estos tiempos sería importante y necesario, valorizar y resaltar la profunda y transformadora labor de Domingo Faustino Sarmiento a favor de la educación pública, gratuita y laica, como herramienta de ascenso social e igualdad de oportunidades, 
Que, cada 11 de septiembre en cada escuela de nuestro país se conmemora esta fecha para recordar a esta figura clave en la promoción de la educación en el país, 
Que, hubo una época en donde los actos centrales de esta conmemoración se realizaban en la Plaza Sarmiento de nuestra ciudad, sita en calle 9 entre calles 19 y 20, frente al busto de Domingo Faustino Sarmiento, efectuando una ofrenda floral en su honor, con la participación delegaciones de Instituciones Educativas, gubernamentales, y comunidad en general, 
Que, en la actualidad el monumento al “Padre del Aula” se encuentra deteriorado, la base con partes faltantes de baldosas, cemento, pintura y pulido del busto, siendo necesaria la restauración del mismo con el objeto de preservar y conservar su valor histórico y estético, respetando su autenticidad. Se adjunta en folio 3, material fotográfico demostrativo,  
Que, cada año durante el mes de septiembre se reconoce y se celebra varias fechas vinculadas a la comunidad educativa, tales como:  
· 4/9 Día del Secretario/a. 
· 8/9 Día internacional de la Alfabetización.
· 11/9 Día del Maestro/a.
· 13/9 Día del Bibliotecario.
· 16/9 Día de la Juventud.
· 17/9 Día del Profesor/a.
· 17/9 Día del Psicopedagogo/a. 
· 18/9 Fundación de la Biblioteca Argentina para Ciegos. 
· 19/9 Día del Preceptor/a. 
· 21/9 Día del Estudiante
· 23/9 Día de la Bibliotecas Públicas. 
· 28/9 Día del Director/a.
Que, si bien no hay una ley que instauró oficialmente el mes de “Septiembre como el mes de la Educación”, su relevancia se asocia fuertemente a Domingo Faustino Sarmiento, siendo el mes de su fallecimiento y a sus profundos aportes y luchas por la educación común, 
Que, es responsabilidad del Estado promover políticas educativas garantizando este derecho a la educación, como un derecho humano esencial, una herramienta que da oportunidades para el ascenso social y el desarrollo integral de la persona, 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese de interés Municipal “Septiembre, mes de la Educación” en todo el territorio del Partido de 25 de Mayo, 
Artículo 2º: Solicítese el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas municipales correspondientes la restauración del monumento a Domingo Faustino Sarmiento ubicado en Plaza Sarmiento de la Planta Urbana, 
Artículo 3º: Restáurese los actos centrales de conmemoración del Día del Maestro con el sentido y profundidad de tiempos pasados en la Plaza Sarmiento, donde yace el busto del prócer, 
Artículo 4º: Colóquese una placa conmemorativa en el pedestal que contiene el busto de Domingo Faustino Sarmiento, para homenajear y reconocer su dedicación a la Alfabetización y la Educación en la Argentina. 
Artículo 5º: Establézcase como la autoridad de aplicación a la Subsecretaría de Educación, Empleo y Producción y la Dirección de Cultura y Juventud, para realizar acciones tendientes a la celebración y/o conmemoración según las fechas, llevar adelante un plan de  actividades como fomentar la discusión y reflexión sobre la importancia de la educación en el desarrollo personal y social; charlas con expertos, visitas a instituciones educativas, jornada de exposición y muestras de proyectos que destaque la importancia de la educación, actividades recreativas, competencia de conocimientos, talleres de lectura-escritura y otras labores/trabajos pertinentes. 
Artículo 6º: Organizar en conjunto con la Jefe/a Distrital de Educación un cronograma de actividades y acciones con la finalidad que todas las Escuelas del Distrito participen de las mismas; incluir en la celebración la Semana de la Educación Artística que será este año 2025, desde 22 de septiembre al 3 de octubre. Se podrá incluir talleres de pintura, música, títeres, cuentacuentos, danzas y presentaciones musicales y demás actividades que se consideren pertinentes.  
Artículo 7º: Desarróllese en los distintos barrios de ciudad cabecera y del interior del distrito estas jornadas educativas y de socialización. 
Artículo 8º: La erogación de partida del presente proyecto quedará a cargo del área correspondiente. 
Artículo 9: Remitir a los Concejos Deliberantes para invitar a la aplicación de la presente ordenanza en los Distritos de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 10º: De forma.

Firma la Concejal: Lobosco
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